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CONTRATO No.  1380-1842-2023 NRT-02 

 

ACTA No: 001 

FECHA:  11/01/2024 

DEPARTAMENTO:  NORTE DE SANTANDER – COLOMBIA  

OBJETO:  

CONTRATO DE INTERVENTORIA No 1380-1842-2023.  
Objeto: realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica 
y ambiental a o lo(s) contrato(s) de obra Grupo 22 Ref. NRT-02 NORTE DE 
SANTANDER, comprenden las actividades de obra relacionadas con la 
ejecución del DIAGNOSTICO Y OBRAS NECESARIAS PARA EL 
MEJORAMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA REQUERIDA 
POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA – FFIE EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

 
LECTURA Y VERIFICACIÓN DE COMPROMISOS DEL ACTA ANTERIOR 

 

COMPROMISO RESPONSABLE 

FECHA 
PROPUESTA 

PARA LA 
EJECUCIÓN DEL 
COMPROMISO 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

DEL 
COMPROMISO1 

     

    

 
TEMAS PRESENTE ACTA 

 

1. ASPECTOS TECNICOS – INICIO 

Se da inicio al comité de manera virtual liderado por la Ing. Verónica Chaparro, este espacio fue convocado por 
el Reinicio del contrato No 1380-1842-2023 el cual reinicia el lunes 15 de enero de la próxima semana. 
 
Interviene el Ing. Mauricio Martínez el cual manifiesta que aun no se ha logrado comunicación con esta 
institución, se debe solicitar esta información inicial a la entidad ya que ellos son los conocen la institución y 
estos rectores. Puesto que ir hasta la zona les conlleva mucho costo. Así mismo manifiesta que tampoco han 
tenido contacto con la Alcaldía. Sin embargo, van averiguar algún contacto con la ETC de la Alcaldía y lograr un 
acercamiento. 
 
Tratar de tener un acercamiento con la Alcaldía, a través de una llamada telefónica u oficio solicitando la 
información para lograr realizar las visitas de las sedes que hacen falta por visitar y las cuales no se ha logrado 
contacto con el encargado. Si no se logra con estos elementos probatorios se anexan a la solicitud de la 
prorroga y una vez se tramite internamente con el FFIE.  
 
Por otra parte, el tema de los diagnósticos de las sedes que ya visitaron, se requiere saber cuando se envía 

 
1 En cada acta deben verificarse los compromisos pactados en el acta inmediatamente anterior, indicando la fecha real de su cumplimiento. Los compromisos que a la 
fecha del acta en elaboración se hayan vencido sin cumplimiento, deberán registrarse como “Pendiente” para efectos del seguimiento y como evidencia de ejecución. 
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esta información, en donde el Ing. Mauricio Martínez respondió que por tardar el miércoles de la próxima 
semana serán enviados el paquete completo las de las 4 sedes, sin embargo, ya se le ha enviado el informe 
diagnóstico, las viabilidades jurídicas y las actas de visitas el día 18 de diciembre del 2023, en donde la 
interventoría solicita se envíen nuevamente al Arq. Johan Alejandro Ariza. Así mismo, se hizo entrega de los 
presupuestos con los APU y el diseño que se requiere para cada sede. 
 
Para concluir se reitera el tema de los correos, de que se envíen a los Rectores y también cuanto tengan 
comunicación con la ETC soliciten que el acercamiento se pueda realizar por teléfono, si definitivamente en la 
ETC no tienen el acceso a esto, deberán enviar un correo electrónico en donde se deja reportado que se realizó 
la llamada telefónica y nos reportaron que no cuentan con correos ni números de contacto, y nuevamente se les 
reitera que nos colaboren con dicha solicitud; esto con el fin de dejar una trazabilidad de todo el histórico. Esto 
lo anexan para el soporte de mañana con la solicitud de la prórroga. 
 
Compromisos: 
 
-Para el día de mañana enviar a la Ing. Verónica Chaparro y el Arq. Johan Alejandro Ariza la información de dos 
sedes completas y el miércoles las otras dos sedes, en la que el Ing. Mauricio manifestó que le enviaría un 
avance de presupuesto con el esquema arquitectónico y el miércoles se le completa el paquete. 
 
-De estas 4 sedes solamente se identificó mejoramientos, no se va hacer nada de obra nueva, ya que 
entraríamos a otro tema, si es obra nueva, ya cambiaria todo el diseño. El Arq. Johan Alejandro Ariza, 
manifestó que solo serán adecuaciones.   
 
El Ing. Mauricio Martínez informa que de la parte de viabilidad jurídica se enviara un correo porque hay una 
sede educativa que no se cuenta con información. 
 
Se finaliza la reunión virtual en buenos términos. 
  

 
 

COMPROMISOS 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA PROPUESTA 

PARA LA EJECUCIÓN 
DEL COMPROMISO 

Entregar información completa de las 4 sedes  CONTRATISTA  

Lograr un acercamiento con la ETC CONTRATISTA  

 
 

PARTICIPANTES 
NOMBRE JOHAN ALEJANDRO ARIZA  Firma 

 
 
 

En Representación de Residente de Obra - Interventoría  
Correo electrónico arqjohanariza@gmail.com 

Teléfono 
3114623284 
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NOMBRE VERONICA CHAPARRO  Firma 
En Representación de Directora– Interventoría  
Correo electrónico Interventoria7@medinayrivera.com.co   
Teléfono  
NOMBRE DIEGO MAURICIO MARTINEZ Firma 
En Representación de Consorcio Construjem-2023 
Correo electrónico Nrt002.consorciors@gmail.com  
 Teléfono  
NOMBRE MARCELA GONZÁLEZ Firma 

 

En Representación de Consorcio Construjem-2023 

Correo electrónico licitacionesconstrualamos2@gmail.com  

Teléfono 
 

NOMBRE ALEIDA ACEROS  Firma 

 

En Representación de Consorcio Construjem-2023 
Correo electrónico dirobra.construalamos@gmail.com   

Teléfono  

NOMBRE EDWAR ZAPATA Firma 
 En Representación de Consorcio Construjem-2023 

Correo electrónico dirobra.construalamos@gmail.com   
 Teléfono  
NOMBRE LUIS FERNANDO ARGUELLEZ Firma 
En Representación de Consorcio Construjem-2023 

Correo electrónico  

Teléfono  
 
 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen 
en ella. 

 
 
Firma_______________________________  Firma_______________________________ 
Nombre: DIEGO MAURICIO MARTINEZ   Nombre:VERONICA  CHAPARRO  
CONTRATISTA2      DIRECTORA DE INTERVENTORIA3 
 

 
Firma_______________________________ 
Nombre: JOHAN ALEJANDRO ARIZA 
RESIDENTE DE INTERVENTORÍA 
 
 
Para uso exclusivo del Supervisor de FFIE: Utilice el siguiente espacio de observaciones en caso de no 
haber asistido a la reunión (aquí deberá expresar su opinión acerca de los temas tratados y sus 
recomendaciones al respecto): 

 
2 En caso de Obra: Director de Obra.  En caso de Consultoría: Director de Consultoría.  En Otros : Representante Legal o Apoderado 
3 Para el seguimiento de los contratos de Interventoría se debe reemplazar por “Supervisor” 
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 FIRMA SUPERVISOR FFIE 

 

 

Original: FFIE 
Copia: Interventoría 

Copia: Contratista 


